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Norma sexta. Conflictos de reparto.

Los conflictos de reparto que surjan entre los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo serán resueltos por el Juez Decano en la forma
que establezcan las leyes; contra lo resuelto en materia de competencia
relativa se estará a lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento 4/1995,
del Consejo General del Poder Judicial, recurso que se interpondrá, bien
ante el propio Juzgado Decano, bien ante el Consejo General del Poder
Judicial para su resolución por este último.

Norma séptima. Presencia en operaciones e inspección de libros.

Todos los Jueces y Secretarios de la Administración de Justicia, ads-
critos a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de esta ciudad,
podrán presenciar todas las operaciones de presentación, examen, cali-
ficación, asignación de destino y reparto de asuntos contencioso-admi-
nistrativos en el Decanato, e inspeccionar los libros indicados en la norma
undécima.

Norma octava. Reclamaciones y rectificaciones.

En caso de error en el reparto, podrá reclamarse por el Juez o Secre-
tario, dentro de los tres días siguientes al de haber sido turnado, com-
probado éste por el Secretario del Decanato, se procederá a anular el
reparto, repartiéndose o asignándose el asunto al Juzgado que corresponda,
cuya anotación realizará por teclado.

Los que suscriban los asuntos presentados a reparto podrán reclamar
respecto del mismo, mediante escrito dirigido al Juzgado Decano, dentro
de los tres días siguientes y se resolverá de plano y sin ulterior recurso
sobre dicha petición.

Norma novena. Publicidad.

Las normas de reparto de asuntos contencioso-administrativos entre
los Juzgados de esta capital se hallan a disposición de cuantos deseen
conocerlas.

El resultado del reparto, reflejado en los listados o en pantalla, puede
ser conocido por los interesados (el Secretario calificará el interés), median-
te solicitud del asunto concreto por el que tenga interés.

Disposición transitoria.

Estas normas de reparto regirán en tanto no se acuerde por junta
de este orden jurisdiccional la distribución de asuntos por materias con-
forme dispone el artículo 17.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.»

Madrid, 20 de julio de 1999.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

18726 ACUERDO de 20 de julio de 1999, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se ordena hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 29 de junio de 1999, por el que se aprueban
las normas de reparto entre asuntos de los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santander.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su reunión del día 20 de julio de 1999, acordó hacer público el Acuerdo
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
en su reunión del día 29 de junio de 1999, por el que se aprueban las
normas de reparto entre asuntos de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, del siguiente tenor literal:

«Normas de distribución de asuntos entre los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander.

Normas generales

Primera.—La distribución de asuntos entre los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santander es acordada por la Sala de Gobierno

del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria a propuesta de la Junta
de Jueces de este orden.

Segunda.—Los acuerdos sobre distribución de asuntos, así como sus
posibles alteraciones, se comunicarán al Consejo General del Poder Judicial
al efecto de su publicación en los boletines oficiales que correspondan.

Tercera.—Todos los escritos de iniciación de procedimiento que se pre-
senten se repartirán igualitariamente, uno a uno, dentro de cada turno,
entre los tres Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander.

Se exceptúan los recursos contenciosos-electorales contra la procla-
mación de candidaturas y candidatos que, por su carácter urgente, se
repartirán por cada convocatoria electoral. Dado que de los citados recur-
sos con relación al proceso electoral en curso cuyas votaciones se cele-
braron el pasado 13 de junio ha conocido el Juzgado número 1, en la
siguiente convocatoria electoral el turno continuará por el número 2.

Cuarta.—Cuestiones incidentales: La competencia de cada Juzgado se
extiende al conocimiento y decisión de todas las cuestiones incidentales
(incluidas las solicitudes de reconocimiento del derecho a la asistencia
gratuita no presentadas antes de la iniciación del proceso, las impugna-
ciones de las resoluciones que reconozcan o denieguen el derecho a la
asistencia jurídica gratuita si el procedimiento ya se hubiera iniciado y
las solicitudes de adopción de medidas cautelares no presentadas antes
de la iniciación del proceso, así como las solicitudes de ampliación pre-
sentadas según el artículo 35 de la LJCA), directamente relacionadas con
un asunto principal, así como también a la ejecución de las resoluciones
que dictare.

Quinta.—Tanto los escritos de iniciación de procedimiento como los
escritos relativos a un procedimiento ya en trámite, se presentarán ante
el servicio común de registro general del Decanato contra el correspon-
diente recibo o copia sellada.

Si se presentase algún escrito de iniciación de procedimiento ante un
Juzgado determinado sin constar la diligencia de reparto, se acordará de
oficio que pase al servicio común de registro general del Decanato para
su reparto, de acuerdo con lo dispuesto en las presentes normas.

Las solicitudes de reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica
gratuita presentadas antes de la iniciación del proceso no se turnarán,
sino que el Decanato se limitará a dar traslado de la petición al Colegio
de Abogados de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de
la LAJG.

Sexta.—Una vez recibidos los escritos de iniciación del procedimiento
en el servicio común de registro general del Decanato se procederá a su
registro en los libros correspondientes o soporte informático equivalente.

Séptima.—El reparto de asuntos presentados se efectuará a las nueve
treinta horas, de lunes a viernes, excepto festivos, con la asistencia del
Secretario judicial del Decanato y bajo la supervisión del Juez Decano
y en presencia de aquellos Jueces y Secretarios que lo deseen.

Excepcionalmente, los recursos contenciosos-electorales contra la pro-
clamación de candidaturas y candidatos se repartirán en el mismo momen-
to de su recepción en el servicio común de registro general del Decanato.

Octava.—En lo no previsto en estas normas, regirán como supletorias
las de los Juzgados de Primera Instancia.

Turnos de reparto

La distribución de los asuntos se hará conforme a los turnos siguientes:

I. Impugnaciones: Las resoluciones que reconozcan o denieguen el
derecho a la asistencia jurídica gratuita, si el procedimiento no se hubiera
iniciado, que, en ningún caso, se considerarán antecedentes del ulterior
escrito de iniciación, que se turnará conforme a las normas generales.

II. Solicitudes de adopción de medidas cautelares presentadas antes
de la iniciación del proceso de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 2 del artículo 136 de la LJCA.

La competencia del Juzgado al que se repartan se extiende a su tra-
mitación y resolución, así como, de presentarse el ulterior escrito de ini-
ciación de procedimiento en que se pida su ratificación, al conocimiento
del asunto principal.

III. Solicitudes de autorización para la entrada en domicilios y res-
tantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular cual-
quiera que sea la administración pública demandante, el órgano autor,
naturaleza, cuantía y materia del acto para cuya ejecución forzosa proceda
la autorización.

IV. Demandas de lesividad, cualquiera que sea la administración públi-
ca demandante y el órgano autor, naturaleza, cuantía y materia del acto
cuya anulación se pretenda.

V. Escritos y demandas de iniciación del procedimiento ordinario o
abreviado cuando tengan por objeto cuestiones de personal, cualquiera
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que sea la administración pública recurrida o demandada, el órgano autor,
la actividad (disposición de carácter general, acto expreso o presunto,
inactividad o actuación material que constituya vía de hecho) impugnada
y la cuantía del proceso.

VI. Escritos y demandas de iniciación del procedimiento ordinario
o abreviado cuando tengan por objeto la gestión, inspección o recaudación
de tributos y demás ingresos de derecho público, cualquiera que sea la
administración pública recurrida o demandada, el órgano autor, actividad
impugnada, la naturaleza del tributo o ingreso y la cuantía del proceso.

VII. Escritos y demandas de iniciación del procedimiento ordinario
o abreviado cuando tengan por objeto actuaciones urbanísticas e inter-
venciones administrativas en la propiedad privada, licencias de edificación,
de uso del suelo y del subsuelo y de apertura, declaraciones de ruina
y órdenes de ejecución de obras de conservación, reforma y rehabilitación
de inmuebles.

VIII. Escritos y demandas de iniciación del procedimiento ordinario
o abreviado cuando tengan por objeto sanciones administrativas, cual-
quiera que sea la administración pública recurrida o demandada, el órgano
autor del acto impugnado y la naturaleza, cuantía y materia de la sanción.

Se exceptúan de este turno las sanciones administrativas en materia
de tráfico, circulación y seguridad vial.

IX. Escritos y demandas de iniciación del procedimiento ordinario
o abreviado cuando tengan por objeto sanciones administrativas en materia
de tráfico, circulación y seguridad vial, cualquiera que sea la administración
pública recurrida o demandada, el órgano autor del acto impugnado y
la naturaleza y cuantía de la sanción.

X. Procedimientos especiales para la protección de los derechos fun-
damentales de la persona, cualquiera que sea la administración pública
recurrida, el órgano autor de la actividad impugnada y la cuantía y materia,
aun cuando estuviese incluida en los turnos anteriores, del recurso.

XI. Procedimientos especiales en los casos de suspensión adminis-
trativa previa de acuerdos, cualquiera que sean las administraciones públi-
cas recurrente y recurrida, el órgano autor y la naturaleza, cuantía y mate-
ria, aun cuando estuviese incluida en los turnos anteriores, del acuerdo
suspendido impugnado.

XII. Impugnaciones contra actos de las Juntas Electorales.
Los recursos contenciosos-electorales contra la proclamación de can-

didaturas y candidatos se repartirán por cada convocatoria electoral de
conformidad con lo establecido en la norma tercera.

XIII. Otros asuntos no incluidos en los turnos anteriores.
XIV. Solicitudes de cooperación jurisdiccional.»

Madrid, 20 de julio de 1999.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

18727 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 1999, de la Dirección General
de Enseñanza Superior e Investigación Científica, por la
que se conceden becas de formación, dentro de las acciones
de movilidad de Investigadores y Tecnólogos (acciones MIT).

Por Resolución de 15 de enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de febrero), de la Secretaría de Estado de Universidades, Inves-
tigación y Desarrollo, se convocan becas de formación, dentro de las accio-
nes de movilidad de Investigadores y Tecnólogos (acciones MIT), en el
marco del Programa Nacional de Fomento de la Articulación del Sistema
Ciencia-Tecnología-Industria, del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico.

Una vez evaluadas las solicitudes de la modalidad F2, presentadas
hasta el pasado 31 de marzo, y examinada la propuesta de la Comisión
de selección, he acordado:

Primero.—Conceder las becas de modalidad F2 que se relacionan en
el anexo de la presente Resolución.

Segundo.—La concesión de estas becas se realiza con efectos del 1 de
julio de 1999, y su duración no podrá exceder del 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas esta-
blecidas en la Resolución de convocatoria y su concesión queda, asimismo,
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas
disposiciones.

Cuarto.—Los becarios que deseen extender el seguro de asistenncia
médica a cónyuge e hijos deberán solicitarlo por escrito a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica (Servicio de For-
mación de Personal Investigador en España, calle Serrano, 150,
28071 Madrid), en el plazo de quince días a partir de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», acreditando, mediante
certificación expedida por la Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

Quinto.—El gasto resultante de las concesiones será imputado a la apli-
cación presupuestaria 18-07-541A-781 de los vigentes Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Sexto.—Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a
lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación que establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de agosto de 1999.—El Director general, Tomás García-Cuenca
Ariati.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, Perfeccionamiento y Movi-
lidad de Investigadores.

ANEXO

Aguilera Gómez, Margarita.
Álvarez García, Noelia.
Angulo Aguado, Elena.
Arias Montes, María Soledad.
Asensio Berbegal, Leticia.
Blasco del Barrio, José María.
Blasco Molla, Francisco.
Bodoque del Pozo, José.
Bosque Weiser, María Teresa.
Buenestado Malfeito, Francisco.
Cantos Villar, Enma.
Collantes Fernández, Esther.
Crisóstomo Ayala, Verónica.
De la Jara Valido, Adelina.
Del Prado Catalina, Miriam.
Donate Fernández, Ana Isabel.
Escudero Gilete, María Luisa.
Fernández-Arenas Martínez, María V.
García Bartolomé, Ana Isabel.
García Fuentes, Leticia.
Goikoetxea Iglesias, Xabier.
González Rodríguez, José.
González Verdejo, Clara Isabel.
Guinda Salsamendi, Xabier.
Hernández Allica, Javier.
Higuero Ruiz, José Julio.
Iglesias Aneiros, Pablo Alberto.
Lombraña Tascón, Marta.
Luna Conde, María Jesús.
Manzanaro López, Sonia.
Martínez Álvarez, Ana María.
Martínez Clavijo, Beatriz.
Meléndez Lagunilla, Juan.
Mesa García, María Dolores.
Molina Puertas, María Cruz.
Paz González, Begoña.
Ripoll Samper, Juan José.
Rivera González, María del Carmen.
Rodríguez Palero, María Jesús.
Salcedo Dávila, Inmaculada.
Sánchez Cordón, Pedro José.
Serrano Vega, María Josefa.
Torre-Enciso Hernanz, María.
Vélez Álvez, Genoveva.
Veredas Navarro, Francisco Javier.
Vidal Guevara, María Luisa.


